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El Secretario de Despacho de la Secretaría de Gobierno se permite notificar al señor Mario
Fernando Ocampo Mora el contenido del Oficio que antecede SGM O .441 GED 5087 ante la
imposibilidad de realizarlo personalmente, conforme con el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, en
los siguientes términos:

Manizalcs Gobierno

El presente aviso se fija en la cartelera de la Secretaría de Gobierno a las 08:00 a.m. del día cinco
(05) de Abril de 2018, por el término de cinco (5) días, con la advertencia que la notificación se
considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del aviso.

Por ser de trámite contra la presente notificación no procede recurso alguno.

El presente aviso se desfija el de Abril de 2018 a las 06:00 p.m.
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C O N S T A N C I A

Teniendo en cuenta la imposibilidad de entregar al señor Mario Fernando Ocampo
Mora en físico el Oficio que antecede SGM 0441-18 GED 5087-18, en virtud de la
devolución por parte de la oficina de correo REDEX por "CLIENTE NO CONOCIDO",
situación que pudo constatar el Auxiliar Administrativo señor Jorge Eliécer Vélez
Gómez, quien se desplazó a la dirección anotada y manifestó lo siguiente: "Nota
siendo las 5:29 pm de hoy 04 abril 2018 me traslade a la dirección que apare en el
oficio, y pregunte por el señor Mario Fernando Ocampo Mora y el señor vigilante
del conjunto sierra bonita manifiesta que este señor no vive hay"; con el agravante
del no suministro de un número telefónico de contacto, se procede a la notificación
por aviso, de conformidad con el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.

Manizalés, 05 de Abril de 2018.

JARÍA MERCEDES LARGO IGLESIAS
Auxiliar Administrativa
Secretaría de Gobierno
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INFORME SECRETARIAL

Para informar al señor Secretario de Gobierno Municipal la imposibilidad de
entregar al señor Mario Fernando Ocampo Mora en físico el Oficio que antecede
SGM 0441-18 GED 5087-18, en virtud de la devolución por parte de la oficina de
correo REDEX por "CLIENTE NO CONOCIDO", situación que pudo constatar el
Auxiliar Administrativo señor Jorge Eliécer Vélez Gómez, quien se desplazó a la
dirección anotada y manifestó lo siguiente: "Nota siendo las 5:29 pm de hoy 04
abril 2018 me traslade a la dirección que apare en el oficio, y pregunte por el señor
Mario Fernando Ocampo Mora y el señor vigilante del conjunto sierra bonita
manifiesta que este señor no vive hay"; con el agravante del no suministro de un
número telefónico de contacto.

Manizales, 05 de Abril de 2018

Sírvase proveer,

\RIA MERCEDES LARGO IGLESIAS
Auxiliar Administrativa
Secretaria de Gobierno
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Manizales, 22 de marzo 2018

Doctor
NÉSTOR ALEXANDER GARCÍA TOLOSA
Inspector 12 Urbano de Manizales
Casa de Justicia Bosques del Norte
Secretaría de Gobierno

Asunto: Remisión de Solicitud SPM 0489-18
Referencia: GED 5087-18 del 12 de febrero de 2018
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En atención a los oficios SPM 0489-18 Y SGM/ VC 0050-18 me permito solicitarle se me
informe el estado en qué se encuentra el proceso por violación a la norma urbanística en
relación a la visita ocular realizada el día 03 de febrero del año avante por los funcionarios
del equino técnico de vigilancia y control urbanístico Ingeniero Andrés Felipe Varo?»
Cardozo y Arquitecto Juan Pablo Morales Restrepo, al predio en dirección San Luis Lo 4,
en el Barrio Milán.

Lo anterior a fin de informar al Señor Mario Fernando Ocampo Mora los avances del
mencionado proceso por violación a la norma urbanística.

ÍAJ.
Cordialmente,
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Copia: jVlaría del Pilar Pérez Restrepo. Secretaría de Despacho. Secretaría de Planeación. Piso 3 Alcaldía de
Manizales
Mario Fernando Ocampo Mora. Carrera 26 No 84-41

'royecfó: Jenny Pao/a Echeverry Gil
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